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Condenado EVER MENDEZ MENDEZ
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SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 14 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 377 del
al 23 DE FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA PRISION
DOMICILIARIA, por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del
C.P.P. Vence el 17 de Marzo de 2023.

Vencido el térnnino del traslado, SI Q NO Q se presentó sustentación
del recurso.

u. '
EL SECRETARIO(A)
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Ubicación 4156

Condenado EVER MENDEZ MENDEZ

C.C# 1098730148

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 21 de Marzo de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 24 de Marzo de 2023

Vencido el término del traslado, SI O NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

f<JA^Í^A^Al4fc?wÍDt^kiwiA



Condí^nado: EverMendazMendez C.C. 1.098.730.148
Radicado No. 68001'6000-1S9-2008-03669-00
No. Interno 4156-15
Auto I. No. 377

REPUBLICA DE COXXJMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGITRIDAD

CALLE 11 No. 9 24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D.C., veintitrés (23)de febrerode dos nnil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgadoa resolver la solicitud de prisión domiciliaria incoada porel sentenciado EVER
MENDEZ MENDEZ, por vía de la Ley 750 de 2002.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2 1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8° Penal del Circuitode Conocimientode Bucaramanga -
Santander,condenéal señor EVER MENDEZ MENDEZ dentrodel radicado 68-001-60-00-159-2008-
03659-00, tras hallario penalmente responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilteción
parael ejercicio de derechos yfunciones públicas porel lapso de 20años, decisión en laquelefue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El4 de diciembre de 2012, el señor EVERMENDEZ MENDEZ, fue capturado porcuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuitode Conocimiento de
Bucaramanga -Santander, condenó alseñorEVER MENDEZ MENDEZ dentro delradicado 68-001-
60-00-000-2009-00042-00, tras hallario penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
paraelejercicio de derechos yfunciones públicas porel lapso de 20años, decisión en laque lefue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.4.El8 de agostode 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Tunja - Boyacá, avocó
porcompetencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del9 de octubre de 2014, el Juzgado 4° de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas al condenado fijando
como penaprincipal 409mesesy27 díasde prisión e inhabilitación paraelejercicio de derechos y
funciones públicas por 20 años.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado EVER MENDEZ MENDEZ cumple los requisitos legales para acceder al
sustituto de la prisión domiciliaria en atención a su calidadde padrecabeza de familia.

3.2."Sea loprimero precisar que la norma a aplicar conmiras a estudiar laprisión domiciliaria porla
alegada condición de madre cabeza de familia corresponde a la Ley 750 de 2002, debiéndose
verificar el cumplimiento de todos los requisitos ahí previstos.

Lo anterior porque si bien en unprimer momento laCorte Suprema de Justicia optó poradmitir la
aplicación favorable del articulo 314 delaLey 906de2004, estableciendo quebastaba converificar
lacondición de padreo madrecabeza de familia paraque procediera el sustituto, con posterioridad
modificó su postura en relación con el otorgamientode la pena sustitutiva.

Adujo la citada Corporación:

"99KPmWimn noes posible sostenerque losartículos 314numeral 5y461 delCódigo de Procedinienlo

Penal derogaronlosrequisitos establecidosen el articulo 1de la Ley 750de 2002en h atinentea lafigura
de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia.

Loanterior, no sólofxyqueesta última normaes leyespecialen loque a laregulación de laejecución de la
pena privativa de la libertad se refiere, sinoparqueademáses pertinente el rrismoargumento que la Sala,
en desarrollo de otra lineajtrisprudencial t¡a utilizado para concluir que el numeral1delarllcuto314déla
Ley906de 2004 (queregulala figura de la detención preventiva en el lugarde residencia') de ninguna
manera ha derogo bs requisitos previstos en elarticuto 38 del Código Penal (relativo a la prisión
domiciliaria comosustitutode la ejecuciónde lapena privativa de la libertad^). En palabrasde la Cale:

'[..} conno el defensor considera que laLey906de 2004 no fijó fmite punitivo alguno comorequisito de
procedencia para laprisión domiciliaria, [. .] advierte la Salaquede ninguna manerala nuevanormatividad
procesal modificó el articulo 33 de la Ley599de 2000sobreese instituto, pues unacosaes la detención
domiciliaria que procede en el trámite del proceso y otra, muydistinta, la prisión domiciliaria que procede
para la ejecución de la pena.

Es ciertoque en lasistemáticade laLey906de 2004,ladetencióndomiciliaria noexigelimite punirvo, como
está consagradoen el articulo 314, norma que en verdad tiene efectos sustanciates favorabtes en la
regulación de este especifico instituto[.. .¡

Este tratobenévob se entiende porque en la ñhsofía del sistema oral acusatorioel querer del legisladorfue
restringí- el cumplimiento de ladetención bap el régimen carcelario paraprivilegiar, de manerageneral un
régimen quenoesté sujetoa laseveridadde lareclusión intannural laque tendrálugarúnicamente cuando
se considerenecesariopara losfinesestrictamenteseñalados en el articulo308de la Ley906de 2004

Pero esa reglageneralque rigeen el trámite procesalnopuede extendersea bs casos dondeel Estado,
después de destronarla presunción de inocencia, condena al cumplimiento de una pena privativa de la
libertad, porqueen taleseventos la aplicación de la medidadebe respondera otos fines distintos a bs
señalados en el referido precepto instrumental que no son otros que bs fines específicos de la pena
establecidos en el artfcub 4 del Códgo Penal -Ley 599 de 2000-.

La observancia de esos Unesen la aplicaciónde la pena necesariamente deben armonizarse con las
exigenciaslegales establecidasen el articub 38 de la Ley599 de 2000 para la prisión domiciliaria, como
sustitutivade la prisión, además de su requisitoobjetivo.

Es decir en tasistemáticadel nuevo CódigoProcesal Penal ladetencióndomiciliaria responde a unos fines
específicos, aquelbs señalados en el citadoarticub 314. distintos a bs fines de prevención general
retribución justa, prevención especial reinserción social y protección al condenado, que se activanen
momentode la imposición de la pena de prisión, por foque no puede entenderse reformado el articub38
del CódigoPenal por el citado articub 314 de la Ley906".

En este orden de ideas, si para la Corteel nunnerat1 articub 314 de la Ley906 de 2004 nomodificó la figura
de laprisión domiciliaria delarticulo 38 delCódigoPenal deberá predicarseb mismorespectodelnumeral
5 del articub 314 del estatuto adjetivoy su relacióncon tos requisitos tantoobjetivoscomosubjetivosde la
prisión domiciliaria paraelpadreo madrecabezade familia delarticub 1de taLsy750de 2CX)2, pues frente
a esta últimasituacióntambén rigenprincipios distintosy el tratamientomás benévotosób puede justificarse
en la medida en que nose haya desvirtuado lapresunción de inocencia.

2.3. De conformidadcon b hasta ahora expuesto, la Corte extrae las siguientes conclusbnes:

Í3.1. El numeral 5 del artículo 314 del Códino de Procedimiento Penal no puede ser interpretado de
manera aislada en perjuicio del resto del ordenamiento jurídico, pues al operador de la norma no te

^Numeral1delartículo314de laLey 906de 2004,modificado porel artículo27de laLey 1142de 2007:"Cuando para
elcumpbmiento delosJhesprevistos paralamedida deaseguramientoseasuficiente lareclusión enellugarde
residendci aspectoqix seráfundamentado porquiensolicite lasustitución ydecidido porelJuezenlarespectiva
aucSe^dadeh^put¡xiór^enatenconabvtíaperso^a^ tíKffal^liarosodcidelimptÁado''.

2Artículo 38 del Código Penal:"Laejecución de la pena privativade la libertadse cumplirá en el lugarde
residencia o morada del sentenciado, o en su defecto en el que el Juez determine, excepto en los casos en que
el sentenciado pertenezca al grupofamiliar de la victima, siempre que concurranlossiguientespresupuestos:
U"

5Sentencia de le dejuniode2006, radicación 24764. En elmismo sentido, fallos de19deoctubre de2006, radicación 25724, y
13de juniode 2007,radicación 27064,entre otras.
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está pemitidodejarinocuostos valores vorincipios entosque se sustentalosUnes deladetención
preventiva, instituto para el cual siempre liabrá de considerarse circunstancias atinentes a la
persona del procesado, incluidas las derivadas de los antecedentes penales que registre.

? ? Fn manto al reconocimiento de la prisión domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia,
los requisitos de orden objetivo v subjetivo consagrados en el attkuio 1 de la Ley 750de 2002 no
miftlen entenderse derogados por los artículos 314 numeráis v 461 de la Lev 906 de 2004. en la
medida en oue estas normas obedecen a un caráctermenos restrictivo del derecho a la libertad que
desde el punto de vista de la Constitución PoBtica se ¡ustifíca por el hecho de no haber sido
desvirtuada la presunción de inocencia.

Enconsecuencia, yasea parmandato constitucional oespecífico precepto legal, enningún casoserá
posible desligar delanálisis para laprocedencia de ladetención enel lugar deresidencia ode laprisión
domiciliaria paraelpadre o madre cabeza de familia, aquellas condiciones personales delpnxesado que
permitan laponderación detos fines delamedida deaseguramiento, odelaejecución delapenacon las
circunstancias delmenorde edad quedemuestren larelevancia de protegersu derecho a pesardelmayor
énfasis opesoabstracto delinterés superior queleasiste.' (Subrayas ynegrillas fuera deltexto original)

En ese contexto, latesis actualde la Sala de Casación Penal es que el otorgannlento de la prisión
donniciliaria como penasustitutiva porlacondición de padreo madre cabeza de familia partede la
necesidad de analizar sistemáticamente las normas que rigen el sustituto, el interés superior de los
menores de edad y la consideración de las circunstancias personales del penado, relacionadas
entre otras con los antecedentes y la naturaleza del delito".

Es asi que el articulo 1°de la Ley 750de 2002, señalacomo exigencias para la procedencia del
mecanismo sustitutivo:

•ARTICULO lo. Laejecución de lapenaprivativa de lalibertad se cumplirá, cuandola infractora sea
muprcabeza de familia, en ellugar desu residencia oensudefecto enellugar señalado poreljuez
en casode quela víctima de laconducta punible resida en aquellugarsiempre quese cumplan los
siguientes requisitos:

Queel desempeño personal laboral familiar o social de la infractora permita a laautoridad judicial
competente determinar quenocolocará enpeligro a lacomunidad o a laspersonas a su cargo, hijos
menores de edad o hijoscon incapacidad mental permanente.

La presente lev no se aplicará a las autoras o partícipes de tos delitos de genocidio, homicidio,
delitns contra las cosas o personas v bienes protegidos por el Derecho internacional Humanitario.
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

Que se garanticemediantecauciónel cumplimiento de las siguientesobligaciones:

Cuando sea el caso, solicitaral funcionario judicialautorizaciónpara cambiar de residencia.

Observar buena conducta en general y en particular respecto de las personas a cargo.

Comparecer personalmente ante laautoridad judicial quevigile elcumplimiento de la pena cuando
fuere requerida para ello.

Permitirla entrada a la residencia, a los servidorespúblicosencargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas en la
sentencia, porelfuncionario judicial encargado delavigilancia de lapenaycumplir lareglantentación
del ÍNPEC.

Elseguimiento ycontrol sobreesta medida sustitutiva será ejercido poreljuez,autoridad competente
o tribunal queconozca delasunto o vigile la ejecución de la sentencia conapoyo en el INPEC,
organismo queadoptará entre otros un sistema de visitas periódicas a laresidencia de lapenada
para verificar el cumplimiento de la pena, de to cual informará al despacho judicial respectivo",
(subraya y negrilla fuera del texto)

' EnconcofiíanciavBrradicadosSP6699-2014GustavDEnri(iueMaloF«m4ndezy 38054J

Enel presente evento se vislumbra que las condenas acumuladasfueron emitidas porel delito de
homicidio, el cual se halla expresamente excluido de la procedencia de la Ley 750 de 2002, de
confomnldad con el articulo 1 de la citada nonnatividad.

En ese sentido se debe negar la prisióndomiciliarla requerida bajo la alegación de padre cabeza de
familia por expresa prohibición legal.

Adicionalmente se advierte que EVER MENDEZMENDEZ, alega la condición de padre cabeza de
familia, sin embargo, no remitió documentación alguna que acredite su condición, la situación de
abandono de sus dependientes y ni siquiera datos sobre arraigo domiciliario, pues en la dirección
porélaportadanofueviable laverificación realizada porINPEC. Esde anotarquesimilar pedimento
fuedespacinado desfavorablemente mediante autos de fecha 21de noviembre de 2016, 13de enero
de 2017, 23 de octubre de 2017, 22 de marzo de 2018, y 23 de septiembre de 2020 el Juzgado 4°
de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridadde Bucaramanga, excluyéndose la condición de
abandono de su hijo menor de edad.

Por las anteriores razones le será negada al sentenciado la prisión domiciliarla bajo los parámetros
de laLey750de 2002. Es de anotarque respectoa lavigencia de la citadanormativa obra decisión
reciente de la Corte Suprema de Justicia, Radicado 124152 del 16 de junio de 2022.

En méritode los expuesto, ELJUZGADOQUINCE DE EJECUCIONESDEPENASYMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

PRIMERO: NOCONCEDER LAPRISIÓN DOMICILIARIA QUEPORVÍA DELALEY 750 DE2002
que deprecó el sentenciado EVER MENDEZ MENDEZ, de conformidad con loanotado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68001-60-cx)-159-200e.0365a00

No. Interno 4156-15
Auto i. No. 377

CiÉalina Guenwo Rosas

Juzgado De arculo
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PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA *'COBOG'*

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO jVro^J

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

bLllol^

P\o.ná>^Z.
IA/IcJm-

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^^NO
HUELLA DACTILAR:



6/3/23, 08:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y 378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramirez <groar@cencloj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para:Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377Y378de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA i

CORREO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA AL

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al correo: venfanilla2csj'epmsbta@cendoj.ramaJudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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